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omisiones o usos concluidos que, requiriendo auto-
rización de los órganos competentes en materia de 
vivienda, hayan sido realizados sin ella o contra sus 
determinaciones o cuando, contando con autoriza-
ción, sea ésta ilegal, siempre que no haya transcu-
rrido el plazo de prescripción de la infracción.

2. El mero transcurso del plazo para la adop-
ción de las medidas de protección y restauración de 
la legalidad infringida no conllevará la legalización 
de las obras que pudieren haberse realizado.»

b) La letra m) del artículo 43 queda redactada del 
siguiente modo:

«m) La publicidad engañosa sobre vivienda 
protegida realizada por cualquiera de los posibles 
intervinientes en la transmisión o cesión de uso, 
incluidos intermediarios comerciales. Se entenderá 
como tal, en todo caso, la oferta de venta, arrenda-
miento o adjudicación de viviendas sujetas a lo esta-
blecido en esta Ley por precio, renta o coste superio-
res a los legalmente establecidos, o que falsee u 
omita la condición de vivienda protegida en todos 
sus pormenores.»

c) La letra t) del artículo 43 queda redactada del 
siguiente modo:

«t) Cualesquiera acciones u omisiones que die-
sen lugar a vicios o defectos que afecten a la edifica-
ción, salvo que concurra causa de fuerza mayor o 
constituyan infracción muy grave.»

d) Se crean dos nuevas letras u) y v) en el artículo 43, 
redactadas del siguiente modo:

«u) La celebración de contratos o la percepción 
de cualquier cantidad que exceda de la renta 
máxima y no esté autorizada conforme a la norma-
tiva vigente en el arrendamiento de viviendas prote-
gidas.

v) El incumplimiento de las medidas de restau-
ración de la legalidad, sin perjuicio de las medidas 
de ejecución forzosa o de lo establecido en los artí-
culos 40 y 61 de esta Ley, cuando no constituya 
infracción muy grave.»

e) La letra c) del artículo 44 queda redactada del 
siguiente modo:

«c) La celebración de contratos o la percepción 
de cualquier sobreprecio, prima, cantidad prohibida 
o que exceda de las máximas establecidas conforme 
a esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.»

f) Se crean tres nuevas letras n), ñ) y o) en el artícu-
lo 44 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de vivienda protegida, redactadas del 
siguiente modo:

«n) Destinar los terrenos calificados por el pla-
neamiento para la construcción de viviendas prote-
gidas a cualesquiera otros usos.

ñ) No destinar los terrenos calificados por el 
planeamiento para la construcción de viviendas pro-
tegidas a tal uso en los plazos que resulten de apli-
cación conforme a la normativa urbanística.

o) El incumplimiento reiterado de las medidas 
de restauración de la legalidad, una vez sancionado 
con falta grave.»

6.  Se introduce una disposición transitoria décima 
en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgen-
tes de política de vivienda protegida, con el siguiente 
tenor:

«Décima. Régimen de uso y disposición de inmue-
bles resultantes de actuaciones protegidas de 

vivienda y suelo que no queden sujetos a limita-
ciones de precio o renta.
Lo establecido en el artículo 10.2.b) no será de 

aplicación cuando se acredite que los bienes a los 
que se refiere dicho precepto habían sido adquiridos 
a precio libre con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.

Queda autorizado el Gobierno de Aragón para apro-
bar los reglamentos de desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

 MARCELINO IGLESIAS RICOU,
 Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 151,
de 27 de diciembre de 2004). 

 2727 LEY 10/2004, de 20 de diciembre, por la que se 
crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la 
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la 
Comunidad Autónoma en su artículo 35.1.21.ª competen-
cia exclusiva en materia de Cámaras de Comercio e 
Industria, sin perjuicio de las competencias del Estado en 
materia de comercio exterior.

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación fueron creadas por Real Decreto de 9 de 
abril de 1886 y se regulan por la Ley 3/1993, de 22 de 
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación, correspondiendo al Departa-
mento competente en materia de Comercio la tutela de 
las mismas.

El artículo 5 de la citada Ley Básica de Cámaras esta-
blece la posible existencia de Consejos de Cámaras de 
ámbito autonómico, cuando así lo determine la legisla-
ción autonómica respectiva, pero no establece principio 
alguno sobre su regulación, de lo que deriva la necesidad 
de que la regulación del Consejo adquiera el rango de ley 
como proclama el artículo 52 de la Constitución española 
para las normas reguladoras de las organizaciones profe-
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sionales que contribuyen a la defensa de los intereses 
económicos que les sean propios.

La presente Ley crea el Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria por iniciativa de estas, 
como órgano de coordinación de las tres corporaciones 
de Derecho público de ámbito provincial, y como órgano 
consultivo de colaboración con el Gobierno de Aragón y 
con otras instituciones autonómicas de administración y 
representación de los intereses de empresarios de comer-
cio e industria.

Artículo 1. Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria.

Se crea el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria, con sede en Zaragoza, como órgano 
consultivo y de colaboración con el Gobierno de Aragón y 
las restantes instituciones autonómicas, para la represen-
tación, relación y coordinación de las Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria de Aragón.

Artículo 2. Naturaleza e integrantes del Consejo Arago-
nés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria, integrado por todas las Cámaras que ten-
gan sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, es una corporación de Derecho público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Funciones y régimen jurídico.

1. Las funciones, composición y régimen de actos 
del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria serán los establecidos en la presente 
Ley y en las normas de desarrollo de la misma. En los 
supuestos de ejercicio de competencias administrati-
vas de carácter público y de ejercicio de competencias 
delegadas será aplicable supletoriamente la legisla-
ción sobre el procedimiento y régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. El régimen jurídico aplica-
ble a los contratos y patrimonio será el Derecho pri-
vado.

2. Corresponden al Consejo Aragonés de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria las siguientes funcio-
nes:

a) Defender los intereses generales del comercio, la 
industria y los servicios.

b) Representar al conjunto de las Cámaras Oficia-
les de Comercio e Industria de Aragón ante las Institu-
ciones autonómicas y demás entidades de Derecho 
público y privado radicadas en la Comunidad Autó-
noma.

c) Coordinar e impulsar las acciones que afecten al 
conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio e Indus-
tria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Colaborar y asesorar, cuando así lo requiera el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, o 
bien por iniciativa propia, informando los proyectos 
de normas, estudios, trabajos y acciones que afecten a 
los intereses generales del comercio, la industria y los 
servicios.

e) Prestar otros servicios o realizar actividades que 
redunden en beneficio de los intereses representados por 
las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria que lo inte-
gran.

Artículo 4. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno y administración del Con-
sejo son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

Artículo 5. El Pleno.

1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y repre-
sentación del Consejo, estará compuesto por los Presi-
dentes de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria 
de Huesca, Teruel y Zaragoza o quienes reglamentaria-
mente les sustituyan, por tres vocales de cada Cámara 
designados por éstas, un representante designado por el 
Departamento competente en materia de Comercio de la 
Diputación General de Aragón, y los Secretarios de las 
Cámaras de Comercio, que actuarán con voz pero sin 
voto.

2. La presidencia del Consejo se determinará por 
turno rotatorio bienal entre los Presidentes de las respec-
tivas Cámaras. Actuará como Secretario del Pleno el 
Secretario de la Cámara que ostente la presidencia del 
Consejo en ese momento.

3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:

a) La aprobación provisional del Reglamento de 
régimen interior por el que se deberá regir, así como de 
sus modificaciones.

b) La aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las 
liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.

c) El ejercicio de acciones y la interposición de recur-
sos administrativos y jurisdiccionales.

d) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6. El Comité Ejecutivo.

1. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión y 
administración del Consejo, y estará compuesto por los 
Presidentes de las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria de Huesca, Teruel y Zaragoza o quienes regla-
mentariamente les sustituyan, por un representante 
designado por el Departamento competente en materia 
de Comercio de la Diputación General de Aragón, y con-
tará con un Secretario con voz pero sin voto. Actuará 
como Secretario el que lo sea del Pleno en cada 
momento.

2. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes 
funciones:

a) La elaboración del reglamento de régimen inte-
rior, o sus modificaciones.

b) La confección de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las 
liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.

c) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el reglamento de régimen interior.

Artículo 7. El Presidente.

1. El Presidente ostentará las funciones de represen-
tación del Consejo, la presidencia de sus órganos colegia-
dos, la convocatoria de las reuniones, y velará por el 
cumplimiento de los acuerdos.

2. Serán vicepresidentes del Consejo los Presidentes 
de las Cámaras que no ejerzan funciones presidenciales 
del Consejo.

3. Los vicepresidentes, por su orden rotatorio, susti-
tuirán al Presidente en todas sus funciones en los supues-
tos de ausencia, vacante o enfermedad.
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Artículo 8. Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos del Comité Ejecutivo se adoptarán 
por mayoría de los Presidentes de las tres Cámaras, y los 
del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta, compután-
dose un voto por cada miembro.

2. Los acuerdos del Pleno relativos a la aprobación 
provisional de los presupuestos ordinarios o extraordina-
rios se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miem-
bros del mismo.

Artículo 9. Presupuesto.

1. Para la financiación del presupuesto ordinario de 
ingresos, el Consejo dispondrá, entre otros recursos, de 
una aportación anual que garantice el adecuado cumpli-
miento de sus competencias, satisfecha por las Cámaras 
de la Comunidad Autónoma, con el criterio de proporcio-
nalidad según sus respectivos recursos camerales perma-
nentes.

2. Los presupuestos del Consejo se elaborarán de 
forma que su aprobación sea efectuada con anterioridad 
a la de los presupuestos de cada una de las Cámaras, con 
el fin de que en estos se contemple la correspondiente 
dotación presupuestaria.

Artículo 10. Normativa aplicable.

La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria se aplicará con carácter subsidia-
rio al Consejo, a sus órganos y a su personal.

Artículo 11. Tutela.

La función de tutela sobre el Consejo corresponderá al 
Departamento competente en materia de Comercio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, que com-
prende el ejercicio de las potestades administrativas de 
aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspen-
sión y disolución, en los términos previstos en la legisla-
ción básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación.

Disposición transitoria primera. Elaboración del Regla-
mento de régimen interior.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Pleno del Consejo aprobará 
provisionalmente un Reglamento de régimen interior, 
que será remitido a la Dirección General competente en 
materia de Comercio para su aprobación.

Disposición transitoria segunda. Presidencia durante el 
primer bienio.

Durante el primer bienio será Presidente del Consejo 
el Presidente de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Zaragoza. En este periodo actuarán como vicepresi-
dentes primero y segundo los Presidentes de las Cámaras 
de Huesca y Teruel, respectivamente, comenzando el 
turno rotatorio.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones necesarias en desarrollo y aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2004.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 151,
de 27 de diciembre de 2004) 

 2728 LEY 11/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el año 2005.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO
La ordenación presupuestaria básica de las Comuni-

dades Autónomas tiene por naturaleza su lugar propio en 
los Estatutos de Autonomía y en su propia configuración 
constitucional, de fundamental importancia para la regu-
lación del presupuesto. Por todo ello, el presupuesto se 
enmarca en un ámbito institucional y jurídico, que en el 
caso de la Comunidad Autónoma de Aragón viene delimi-
tado por las normas del denominado «bloque constitucio-
nal» en esta materia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, las cuales tienen su desarrollo 
en la Ley 4/1986, de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en la que se destaca la trascendencia del pre-
supuesto. A su vez, las modificaciones introducidas en 
este texto legal por las sucesivas leyes de presupuestos y 
de medidas, se incluyen en el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La Ley de Presupuestos, en su conjunto, presenta dos 
aspectos: por una parte, el texto articulado, que tiene un 
carácter esencialmente jurídico, y, por otra parte, los esta-
dos financieros, que constituyen la expresión cifrada, 
anual y sistemática de las partidas de gasto (el máximo de 
obligaciones que se pueden reconocer) y de las partidas 
de ingreso (previsión de los derechos a liquidar en el ejer-
cicio).

El entorno financiero y presupuestario en el que se 
enmarca este presupuesto viene determinado por la con-
solidación del nuevo sistema de financiación autonómica, 
después de haber asumido la Comunidad Autónoma de 
Aragón el traspaso de las funciones y servicios del Insti-
tuto Nacional de la Salud, producido por el Real Decreto 
1475/2001, de 27 de diciembre, ya reflejado en el presu-
puesto del ejercicio 2003. Asimismo, se han tenido en 
cuenta los principios rectores a los que debe adecuarse la 
política presupuestaria del sector público, en orden a la 
consecución de la estabilidad y el crecimiento económi-
cos en el marco de la Unión Económica y Monetaria.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, y de la 
Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria 


